
Noticia: Un consejo vecinal decidirá sobre los 
presupuestos municipales de 2006 8/11/2005
 

El Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos ha iniciado una nueva fase de los 
presupuestos participativos del municipio que permitirá dirigirse a cada vecino, 
casa por casa, para informarle sobre la necesidad de su colaboración en la 
toma  de  decisiones  de  la  localidad.
Para ello, han sido contratadas tres monitoras que desarrollarán su trabajo 
durante ocho semanas y se han elaborado dos tipos de carteles y un tríptico 
bajo  el  lema ‘Presupuestos  participativos.  Te  vamos  a  visitar’.  Además,  el 
pueblo ha sido dividido en siete distritos de los que serán elegidos un total de 
catorce representantes (dos por distrito). 

    Durante el periodo de esta campaña 
se           repartirán los trípticos casa 
por  casa  y  se  irá  explicando  todo  el 
proceso. Al final de           cada semana 
se  celebrará  una  asamblea  en  cada 
distrito para elegir tres representantes –
uno  será  de  reserva-.

La  última  semana  se  dedicará  a  la 
juventud  para  que  elija  a  sus  propios 
representantes  en  el  consejo  vecinal, 
que  estará  compuesto  por  dos 

representantes de cada distrito, dos representantes de la juventud, dos de las 
asociaciones, que serán elegidos por estos colectivos, el alcalde, Rafael Caro, y 
un  representante  de  cada  grupo  político  (IU,  PSOE,  PP  y  GSI).
Este consejo decidirá sobre los presupuestos, las obras AEPSA y cualquier otro 
proyecto  importante  que  se  desarrolle  en  el  municipio.  

También se podrá decidir sobre las subvenciones que se solicitan en aquellos 
casos  en  que  haya  posibilidad  de  elección.
Se trata de un gran paso para conseguir  unos presupuestos participativos, 
sobre todo teniendo en cuenta que los vecinos, que conocen el pueblo, tienen 
derecho a pensar, proponer, criticar y decidir sobre las prioridades de inversión 
del gasto público.

 

Fuente: http://www.telecuevas.com/modules/news/article.php?storyid=162
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